
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA

DECRETONÚMERO    2  6  o    DE2023
(          300CT2023                   )

cá:!fjuoA#:Fci?EfDLfjvuAvcEANNTcu[3£:f#NTá.g[EouDNEAct£}A:usEucLOENNv5LCA
A UN CANDIDATO (A) PARA SUPLIR LA MISMA, Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES"

EL SEÑOR ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CHÍA -CUNDINAMARCA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y,

CONSIDERANDO

Que,  de conformidad  con el  artículo 45 de  la  Constitución  Política,  las y  los jóvenes
tienen derecho a la protección y a la formación integral y el Estado deberá garantizar
la  pariicipación  activa  de  los  jóvenes  en  los  organismos  públicos  y  privados  que
tengan a cargo la protección, educación, y progreso de la juventud.

Que,   de  acuerdo  con  el   artículo   103   Superior:   "í.../   e/  Esíado  conín.bu/.rá  a  /a
organizpcipn,    _promoción,    y    capacitación    de    las    asociaciones    profesionales,
cppiynitarias,_juveniles,   benéficas  o  de   utilidad  común   no  gubernámentales,   sin
dptrimen.tp   de   _su   autonomía   con   el   objeto   de   que   coristituyan   mecanismos
democr.áti?ps   de   representación   en   las   diferente:   instancias -de   pariicipación,
conceriación, controi, y vigiiancia de ia gestión púbiica que se estabiezcán" .

Que  el  numeral  1  del  artículo  315  ídem  dispone  que  son  atribuciones  del  Alcalde,
ertk:e  ohTas..  "1.  .Cumplir  y  hacer  cumplir  la  Constitución,   Ia  ley,   Ios  decretos  del
gobiemo, Ias ordenanzas, y los acuerdos del concejo."

Que el artículo 1 ° de la Ley Estatutaria 1622 de 2013 "Por med/.o de /a cua/ se exp/.de

pl es!a_t_u!o .de_c_iy9a.danía_ juvenil y se dictan otras disposiciones",  motiifiicada p6r la
Ley  1885 de 2018  (en  adelante el  "Estatuto"),  determina  el  objeto  de  la  mjsma,  así:
``Establece.r el .merc.o ipstifucionai para garantizar a todos ios y ias jóvenes ei ejercicio

pleno  dp  Ig  ciuqaqanía juvenil  en  los  ámbitos,  civil  o  persónal, -social  y  pú6Iico,  el
gopB  efpctivo Pe  Igs Perechps  reconocidos en  el  ordenamiento jurídicó  ihterno y  lo
ratificade  en  ios  Tratad.ps  ip_ternacionaies,  y  ia  adopción  de  iás  poiíticas  púbi-icas
npcesarias  para_ Su  reaiización,  protección y  sostenibiiidad;  y  para-ei fortaiécimiento
de  .§L!s   e?paciqad_es   y_   condiciones   de   igualdad   de   a-c¿eso   que   faciliten   su
papi?ipación  e  incidencia  en  la  vida  social,  económica,  cultural  y.democrática  del
país".

Que, entre las finalidades de la ley en cita,  pretende conforme en lo ordenado en su
artiieu+o 2® , emTe o`Tas.. ``( . . .)  1.  Garantizar el reconocimiento de las juventudes en la
sociedad  como  sujetos  de  derechos  y  protagonistas  del  desarrollo  de  la  Nación
desde el ejercicio de  la  diferencia y la autonomía.  (...)3.  Garantizar la  pariicipación,
concertación e incidencia de las y los jóvenes sobre decisiones que los afectan en
los   ámbitos   social,   económico,   político.   cultural   y   ambiental   de   la   Nación.   4.
Posibilitar y propender el desarrollo de las capacidades, competencias individuales y
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eolect.iyes desde el ejercicio de derechos y deberes orientados a la construcción de
lp__.p.ú_9..Ii_c_o. _  5,.    ProTpver   reiaci.ones.  eq!itativas..ertre   generaciones,   géneros   -y
territorios, entre ámbitos como el rural y urbano, público y órivado, Iocal y ;acional''.

Que en el  numeral  14 del  artículo 4  lbídem,  dispone como unos de los principios de
la norma en cita,  la PARTICIPACIÓN,  indicando que:  "74.  Parii.c/.pac/.Ón.. La pob/ac/.Ón
jpven d?I país tiene de.re?ho e.vinpular.se__a los procesos de torria de decistiones que
le conciemen o que afecten direcla o indirectamente la obtención de condicione: de
vida.   digna_,   psí   como   a   tomar   parie   en   los   diversos   aspectos   de   la   vida
socioeconómica,   tanto  en   su   relación   con   el   Estado,   como  con   otros   actores
sociales".

Que,  de  conformidad  con  el  artículo  6°  lbídem,  en  aras de garantizar los derechos
reconocidos   internacionalmente,   en   la   Constitución  y  demás  normas,   el   Estado
implementará  medidas de promoción,  protección,  prevención,  y garantía.  Asimismo,
brindará  especial  atención  a  las  y  los  jóvenes,   desde  un  enfoque  diferencial;   y
garantizará  gradual  y  progresivamente  los  mecanismos  para  hacer  efectivos  los
derechos reconocidos en la norma citada.

Que  el  anículo  4  de  la  Ley  1885  de  2018  modificatorio  del  artículo  41   de  la  Ley
Estai+utar.ia 1622 de 2013, d.ispone que..  "En cada uno de los Municipios del territorio
nacional,  se  confomará  un  Consejo  Municipal  de  Juventud,  integrado  por jóvenes
procedentes   de   listas   de   jóvenes   independientes,   de   procesos   y   prácticas
organizativas de las y los jóvenes fomalmente constituidos, y de juventudes de los
pariidos políticos elegidos mediante voto popular y directo de las y los jóvenes".

Que el pasado 5 de diciembre de 2021  se llevó a cabo, por primera vez en el país las
elecciones de los Consejos Municipales y Locales de Juventud.

Que mediante Decreto 0015 de 2022 del 20 de enero de 2022, el Alcalde conformó e
instaló el CONSEJO DE JUVENTUD DEL MUNICIPIO CHÍA.

Que, en atención a la vacancia absoluta por renuncia, esta deberá constar por escrito
como   un   acto   libre  y  voluntario   de   la   Consejera   o  el     Consejero,   debiéndose
presentar un oficio ante EI Consejo Municipal de Juventud.

Que,  de conformidad  con  lo establecido en  el  artículo 53 de la  Ley  Estatutaria  1885
de  2018  la  Consejera  Tatiana  Hernández  Meza  mediante  oficio  radicado  número
20239999928862 del 21  de septiembre 2023,  renuncia irrevocable a su cargo como
Consejera Municipal de Juventud.

Que,  EI  Consejo  Municipal  de  Juventud  mediante  acto  escrito  debe  manifestar  la
aceptación  de  la  renuncia,   para  que  sea  el  Alcalde  quien  llame  al  Consejero  a
posesionarse en el día y la fecha en que se le indique.

Que,  mediante  oficio,  suscrito  por  Laura  Mancera  Rodríguez,  como  Presidenta  del
Consejo   Municipal   de  Juventud   de  Chía,   aceptó   la   renuncia   presentada   por  la
Consejera  Tatiana  Hernández,  mediante  oficio  radicado  número  20239999928862
del 21  de septiembre 2023,  y solicitó  la toma de posesión de lngrid Tatiana Canasto
Bolívar, quien suplirá esta vacancia como Consejera de Juventud, en representación
de la Practica Organizativa Moon Conquers.

Que,  en  concordancia  con  lo  establecido,  la  Presidenta  del  Consejo  Municipal  de
Juventud,  adjuntó  a  este  mismo  oficio,   copia  física  de  la  renuncia  presentada  y
firmada por la Consejera de Juventud, Tatiana Hernández Meza identificada con C.C.
1.072.638,474,  representante de la practica organizativa  Moon Conquers,  con fecha
del  14 de septiembre 2023.
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Que,  de conformidad  con  la  suplencia  dada  por parte de Tatiana  Hernández  Meza,
se  adjunta  a  este  Decreto,  la  información  que  reposa  en  el  formato  E-6  JU  de    la
Registraduría   Nacional   del   Estado   Civil,   en   aras   de   ratificar  que   lngrid   Viviana
Canasto   Bolívar   puede  tomar  posesión   como   Consejera   de  Juventud,   al   estar
vinculada a la practica organizativa Moon Conquers.

*

2ou|e3,'oeannteerior:usa:Su::esnpt:ct:gaámfanstevT::iac|;:e:,:5:cnuéo::e:eÁaRE'%u`|6325d3:
VACANCIAS. Se presentarán vacancias de los Consejeros de la Juventud cuando:

1.   Yacanci?  absoluta.  Se  producirá  vacancia  absoluta  de  un  Consejero  de
juyentyd,   por   decisión   judicial   o   cuando   ocurra   una   de   las   sióuientes
situaciones:

a.    Muerie;
b.   Renunoia;
c..   Perdida 1p elgunos de los requisitos que acredito para ser elegido;
d.   lncapacidad permanente declarada por autoridad u órgano cóimpetente;

e.   4y.sencia injustificada del consejero,  por un periodo igual o superior a cuatro
(4) meses;

f.    Haber superado la edad prevista en esta ley.

(-.)"-

Que, a su vez, el artículo 54 ibídem con relación a las suplencias señala que:

ARTicuLO  54.  SUPLENCIAS.  El  procedimiento  a aplicar para  suplir las vacancias
de los concejeros de juventud será el siguiente:
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1. Suplencia de vacancias absolutas o temporales de los consejeros distritales,
munioipales  y  locales  de  juventud.  Cuando  se  produzca  vacancia  absoluta  o
temporal,  esta  será  cubierta  por  el  siguiente  candidato  de  la  lista  de  la  cual  fue
elegido el o la joven.

En  el  caso  de   un  consejero  electo  como  delegado  de  un   proceso  o  práctica
organizativa formalmente constituida lo remplazara su suplente o en su defecto quien
designe el respectivo proceso y práctica organizativa de acuerdo con sus estatutos y
mediante  acta  aprobada  por sus  miembros y debidamente  iriscrita en  la  respectiva
Registraduría del Estado Civil.

Quien entre a suplir una vacancia  absoluta o temporal,  de  un consejero de  los que
habla  esle  artículo,  solo  podrá  ejercer  por  el  tiempo  que  faltare  para  culminar  el
periodo del  respectivo Consejero de juventud,  o por el  periodo dado por el  permiso,
incapacidad o ausencia forzada, según el caso.

Cuando  no  exista  disponibilidad  en  la  lista  correspondiente  para  suplir la  vacante,
esta  será  llenada  de  las  restantes  listas  que  hayan  obtenido  la  siguiente  votación
más alta.

El  alcalde,  dentro de  los siguientes  (15)  días hábiles siguientes a la declaratoria de
vacancia,  Ilamara al candidato/a que se encuentre apto para suplir la vacancia para
que tomen posesión del cargo vacante.

Que, en mérito de lo expuesto, el señor alcalde del Municipio de Chía,

DECRETA

ARTicuLO  PRIMERO:  DECLARAR  la  vacancia  absoluta  por  renuncia,  de  una  (1)
curul  del  Consejo  Municipal  de  Juventud  del  municipio  de  Chía,  que  ocupaba  la
Consejera Tatiana  Hernández  Meza,  identificada  con  cédula de ciudadanía  número
1.072.638474, representante de la Practica Organizativa Moon Conquers.

ARTÍCUL0   SEGUNDO:   CONVOCAR  a   la  joven   lngrid  Viviana   Canasto   Bolívar
identificada con cédula de ciudadanía número 1.072.714.239, como representante de
la  Practica  Organizativa  Moon  Conquers,  para tomar posesión con el fin de suplir la
vacancia  absoluta  por  renuncia  de  la  curul  del   Consejo  Municipal   de  Chía  que
ocupaba la joven Tatiana Hernández Meza.

ARTÍCULO  TERCERO:  ACTO  PROTOCOLARIO  DE  TOMA  DE  POSESIÓN:   Se
realizará acto protocolario para la toma de posesión de la Consejera de Juventud del
Municipio  de  Chía,  que  suplirá  la  vacancia  absoluta,   en  la  fecha  y  hora  que  se
informará previamente.

ARTÍCULO  CUARTO:  REMISIÓN  DE  DOCUMENTOS.  La joven  llamada  para  suplir
la  vacancia  absoluta,  deberá  presentar el  día  de  la toma de  posesión  copia  de  los
documentos que se relacionan a continuación:

a)   Caria  emitida  por  el  Consejo  Municipal  de  Juventud  de  Chía  en  donde  se
acepta  la  vacancia  absoluta  por  renuncia  y  se  relaciona  la  suplencia  con
nombres completos,  documento  de  identidad,  Practica  Organizativa  a  la  que
pertenece la persona que asumirá la suplencia.

b)   Documento  con  constancia  de  aceptación,  de  manera  libre  y  voluntaria;  de
parte del candidato/a que asumirá la suplencia temporal.

c)   Copia del documento de identidad  de la Consejera o Consejero de Juventud
que suplirá la curul.

ARTÍCULO  QUINTO.  REMITIR  copia  íntegra  del  presente  acto  administrativo  para
su  respectivo  registro,  a  la  Consejería  Presidencial  para  la  Juventud  -  Colombia
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Joven -,  a la respectíva Registraduría Municipal,  la Personería Municipal de Chía y a
la  Dirección  de  Ciudadanía  Juvenil  del  Municipio  de Chía,  dentro de  los treinta  (30)
días siguientes a su expedición.

ARTÍCULO   SEXTO.   PUBLICAR.   El   presente   acto   administrativo,   con`fome   al
artículo   65   del   Código   de   Procedimiento   Administratívo   y   de   lo   Contencioso
Administratjvo,  en  la  página web de  la  alcaldía  httD://\^M^^/,chia-cundinamarca.aov.co

ÁRTICULO SÉPTIMO.  lMPROCEDENCIA DE  RECURSOS. Contra el  presente acto
administratívo  no  procede  recurso  alguno  de  conformidad  con  el  ahículo  75  del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administratívo.

ARTÍCULO  OCTAVO. VIGENCIA. .El  presente acto  administrativo  rige a  partir de  la
fécha de su publicación.

Proyectó: María Femanda Celis Yepez -Judicante de la Dirección de Ciudadanía Juvenil.    g#

Revisó: Yesid Alejandro Pachón Tovar -Contratista -Dirección de Ciudadanía Juveni
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